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Veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2021-00074-00 

 

De conformidad al artículo 301 del Código General del Proceso, se tiene notificado por 

CONDUCTA CONCLUYENTE, al MUNICIPIO DE ITAGÜÍ, a partir de la fecha de 

presentación del memorial. 

 

En consecuencia, se corre traslado a la parte actora de las excepciones presentadas 

tanto por la sociedad COLTEJER S.A. como del MUNICPIO DE ITAGÜÍ, por el término 

de cinco (05) días, con el fin de solicitar las pruebas necesarias. (Art.370 CGP). 

 

Se remite link del proceso para lo pertinente: 

05360 31 03 002 2021 00074 00  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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